
  

10 . REPUBLICA DEL ECUADOR 1. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o RESOLUCIÓN o. BS-1-2- 0130? 

ESTUARIO RORDILLO RORTALVO 
BÍRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y ANALISIS ENCARBABO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS DESPACHÓ EN QUITO BEDIANTE 
RESOLUCION No. ADR-US1636 DE 30 OL SEPTIENBRE BE 1985, 

COMSIDERANDL 

QUE «l 5 de Julleo de 1985 se ha otorgado ante ul! Sotario 
Séptimo del cantón Quito la escritura pública de raforma de 
Ostatutos de “CORPARIA DE MANTENINILOUTO E (NSETRUCCIÓN TECNICO 
AERORAUTICO MITA €. LTDA.: 

QUE el Coronel! Segundo Josá Maya, en su calidad de Gerente 
de la compañías en referencia, con el patrocinio del doctor len 
zato trigoyen del Pere, ha sollalrado la aprotación de la ladi- 
coda escrituras pública, a cuyo efecto he presentado tres coplas 
certificados de la misma; 

QUE el Mbapaertansato de Compañlon de Responsabilidad Lialtada 
de la diracción General de Derecho Societario, sediente menoron 
do Mo. 35-1-2-1-598, de £ de octubra de 1985, ha amirida infer- 
me Pavorable para la continuación del tránitea, una vez que con- 
sidera que se ha dedo cunplinuiento a dos requisites ltógeles res 
poctivos; 

gn ejercicio de les atribuciones qse la confiere la Lay, 

RESGVUELVE :: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la reforma de astatutos de * COMPAÑIA 
DENÁNTERIMIENTO E IBSTRUCCION TECMICO AERORAUTICO MITA C. LTDA,” 
constanto en la referida escritera. 

ARTICULO SEGUNDO.- BISPONER que un extracto de la mancionada es- 
critura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación an Quite. Un ejenplar integro de la publi- 
cación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Eotario Séptimo del cantón Qul 
to tone nata al mergen de la matriz de la escriture pública que $e 
apruebe, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
este anotación. 

ARTICULO CUARFS.- DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón 
Quito: ») inseriba la referida escritura pública Junto con la pre- 
sente tesalación, archivo uan cople de dicha escritura y devuelve 
les restantes con la razón de lo insecrfoción que se ordena: y. b) 
cumpla los denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 

paz 33 del tádigo de Coaercio. 
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COMPARÍA DE MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TECNICO AERONAUTICO 
MITA C. LTDA.” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón 7 
QuÍto tome nota al margen de la matriz de la escritura públi 
ca dea 3 de marzo de 1971, por la cual se constituyó la compa 
ñfa en referencia, que ha procedido a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y sfente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNPQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
tendencia de Compañtfas, en Quito, a 4- OCT 1985 

» Estuardo ATENAS, Hontalwvo 

edad | 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1302 del Registro Mercentil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el tro Oficial 878 de 

29 de abosto del mismo afño.- Quito, a quince ctubre de/mil nove- 

cientes ochenta y cinco.- El REGISTRADOR.- var) 

D, Oustaso García Banderas 

Fent SGRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


